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EXP-UNC: 485912008 ele. 

Córdoba, 1 7 ole 2008 

VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que a fojas 19 recayó la Resolu

ción Rectoral 2789108 renovando la contratación del señor Isaías Tomás 
Ludueña para que continúen desempeñando funciones en el Hospital Uni
versitario de Maternidad y Neonatología; y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario al incorporar en el artícu
lo 10 al señor José Marcelo Peralta, siendo que su contratación fue efec
tuada por la Facultad de Ciencias Médicas en virtud de las facultades que 
le otorga la Ordenanza HCS nro. 15108; 

Lo solicitado por la citada unidad académica a fojas 28; 

Por ello, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 0.- Rectificar la Resolución Rectoral 2789108 supri
miendo de su Art. 10 al Sr. JOSÉ MARCELO PERALTA, DNI21.966.507, 
adeouand9 su redacción a la singularidad del Sr. Isaías Tomás Ludueña. 

AR1"íCUlO 2°._ Tome razón el Dep rtamento de Actas, comuní
quese y pase para su conocimiento y efe os a la Faculta e Ciencias 
Médicas y a cretaría de Planificación y G ' Insf 1. 
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